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Historial de Revisiones 
 

Revisión Fecha Sección Descripción de la Revisión 

Original 29-Ago-03  Manual de Calidad basado en ISO 9001:2000 

1 12-Abr-05 _____ 

Cambios en la redacción de los puntos 1.1 y 1.2; punto 1.5 
aplicación de la preservación del producto; punto 4.0 

documentación de la metodología Planificar, Hacer, Verificar 
y Actuar (PHVA) y revisión de los procesos;  punto 5.4 
actualización de los objetivos; punto 7.6 inclusión del 

Laboratorio de Calibración. 

2 29-Mar-06 _____ 

En el punto 1.5 se eliminó la exclusión del requisito 7.5.5; En 
el punto 4.1 se redefinió el propósito del SCP-15-001 y del 

SCP-15-003; En el punto 5.4 se eliminó el listado de los 
objetivos estratégicos y se incluyó la dirección en Infored 
donde pueden encontrarse; en el punto 7.4 se eliminó el 

SCP-06-002 y en el punto 7.5 se incluyó la infraestructura a 
utilizar para la prestación de servicios. De manera general se 
hicieron correcciones a términos y títulos de documentos que 

se mencionan en todo el documento. 

3 30-Mar-07 ______ 

En el punto 4.0 se presenta un nuevo mapa de procesos.  En 
el punto 5.2 Enfoque al Cliente se incluye el concepto de 

cliente interno, en el punto 7.4 Compras se incluye el 
concepto de proveedores internos y se incluye el 

procedimiento FMC-PC45-01, Evaluación de Proveedores 
Externos. En el punto 8.0 Medición, Análisis y Mejora se 

incluye información relacionada con el método para medir la 
satisfacción de los clientes.  

4 18-ABR-07  

En el punto 5.2 se agregan los países como cliente externo. 
En el punto 7.4 se corrige diseño de buques por diseño de 

cursos. En el punto 8.0 se aclara que las encuestas de 
satisfacción son para los clientes externos. 

5 21-OCT-08  

Se incluyeron la misión y visión del departamento, misión de 
las divisiones, inclusión de las nuevas divisiones. En el punto 

8.0 Satisfacción del Cliente se incluyó el método a utilizar 
para llevar a cabo esta medición.  
Actualización general del Manual 

6 25-MAY-09  Inclusión del requisito 7.3 en las exclusiones. 
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7 12-OCT-09  

Actualización general del Manual a la Norma ISO 9001:2008 
En el punto 4.1, en el 5.5 y en la Figura 1.1,  Adición de la 
División de Recursos de Tránsito y cambio del nombre del  
Gerente de la Sección de Recursos Gerenciales y Programa 
de Inversiones a Gerente de Administración de Recursos y 
Proyectos.  En el punto 4.2 se identifican correctamente los 
CCDs que mantienen las listas maestras de acuerdo al nivel 
de documentos del SGC.  En el control de documentos, se 
elimina el SCP-05-004.  En la política de calidad se modifica 
la fecha a 11 de marzo de 2008 y se rectifican dos palabras 
“y”.  En el punto 5.4 se elimina el “D. Aseguramiento de la 
compatibilidad del diseño cuando se trata de cursos…” 
porque ya no aplica.   En el punto 6.2 se eliminan los 
procedimientos SCP-18-001 y SCP-18-002.  En el punto 7.1 
se elimina la mención de diseño de cursos.  En el punto 7.3 
se elimina el procedimiento SCP-04-002 con relación al 
diseño de software para uso interno. En el punto 8.3 la 
explicación de la disposición del producto fue adaptada de 
acuerdo al SCP-13-001. 

8 9-ABR-10  

Se realizaron correcciones generales en el nombre de la 
Sección de Administración de Recursos y Proyectos y varias 
correcciones ortográficas. En el punto 4.1 se actualizó el 
mapa de procesos y su explicación. En el punto 7.4 se 
corrigió la numeración y título del procedimiento relacionado 
con Evaluación del proveedor. Se aplica nuevo concepto en el 
punto 8.3 de Control de Producto No Conforme. 

9 26-NOV-10  

Se cambió el mapa de procesos con su respectiva 
descripción. 
Correcciones gramaticales generales  
Se modificaron los requisitos del cliente 
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1.0  INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD (SGC) 
 
1.1  Introducción 
 
El presente Manual proporciona información relacionada con todos los aspectos de nuestras 
actividades, determinando los aspectos claves, nuestras políticas y objetivos, cómo trabajamos 
buscando la satisfacción de nuestros clientes y la gestión eficiente de los recursos para 
obtener el máximo beneficio. 
 
 
1.2   Propósito 
 
El propósito es describir la política de Calidad, las responsabilidades, los objetivos de la calidad  
y los lineamientos generales de cada uno de los requisitos de la Norma ISO 9001:2008 en los 
cuales se apoya el sistema de gestión de calidad (en adelante SGC) implementado en esta 
organización.   
 
 
1.3  Normativa de Referencia 
 
Los diferentes apartados del Manual hacen referencia a la Norma ISO 9001: 2008, Sistemas de 
Gestión de la Calidad.  La numeración de los procesos documentados hacen referencia a los 
mismos de la organización y están establecidos en el Listado  de Números de Códigos de los 
Procesos que se ubica en la Infored. 
 
 
1.4  Campo de Aplicación 
 
El Manual de Calidad  tiene el siguiente alcance: 

Procesos realizados por el Departamento de Operaciones que afectan la calidad del  
servicio de tránsito de buques. 

 
Cuando uno o varios requisitos de esta norma ISO 9001:2008 no sean aplicables, así se hará 
constar en el Apartado 1.5 EXCLUSIONES. 
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1.5 Exclusiones relacionadas al tránsito de buques 
 
Dentro de los requisitos establecidos por la norma en su Capítulo 7 (Realización del Producto)  
se determinan y justifican aquellos que no son de aplicación en la organización. 
 

 7.3 Diseño y Desarrollo 
 7.5.1, acápite f  Implementación de actividades de liberación, entrega y posteriores a la 

entrega del producto. 
 7.5.5, Preservación del producto. 

 
Esta organización no realiza diseño, ni desarrollo de nuestro producto; es decir, el servicio de 
tránsito de buques. De igual forma, no realizamos ninguna actividad posterior a la entrega del 
producto al cliente; ni tampoco para su preservación. La prestación del servicio de tránsito, la 
protección y salvaguarda del buque se maneja mediante el requisito 7.5.4.  Si en el futuro se 
hiciera necesario, se crearán procedimientos adecuados para implementar cualquiera de los 
requisitos excluidos. 
 
 
2.0  HISTORIA DEL CANAL DE PANAMÁ 
 

Entre los más grandes esfuerzos pacíficos 
de la humanidad que han contribuido 
significativamente con el progreso en el 
mundo, la construcción del Canal se 
destaca como un logro que inspira 
admiración. Este triunfo de ingeniería sin 
paralelo fue posible gracias a una fuerza 
internacional bajo el liderazgo de grandes 
visionarios que hicieron realidad el sueño 
de siglos, de unir los dos grandes océanos. 

 

 

En 1534, Carlos V de España ordenó el primer estudio 
sobre una propuesta para una ruta canalera a través 
del Istmo de Panamá.  Más de tres siglos transcurrieron 
antes de que se comenzara el primer esfuerzo de 
construcción.  Los franceses trabajaron por 20 años, a 
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partir de 1880, pero fueron vencidos por  las enfermedades y los problemas financieros. 

En 1903, Panamá y Estados Unidos firmaron un tratado 
mediante el cual Estados Unidos emprendió la 
construcción de un canal interoceánico para barcos a 
través del Istmo de Panamá.  El año siguiente, Estados 
Unidos compró a la Compañía Francesa del Canal de 
Panamá sus derechos y propiedades por $40 millones y 
comenzó la construcción.  Este monumental proyecto 
fue terminado en 10 años a un costo aproximado de 
$387 millones.  El primer buque que transitó el Canal 
de Panamá fue el Ancón el día 15 de agosto de 1914. 

La construcción del Canal de Panamá conllevó tres problemas principales: ingeniería, 
saneamiento y organización.  Su exitosa culminación se debió mayormente a las destrezas en 
ingeniería, experiencia en ferrovías y administración de 
hombres tales como John F. Stevens y el coronel George 
W. Goethals, y a la solución de inmensos problemas de 
salubridad por el coronel William C. Gorgas.  

Los problemas de ingeniería incluían cavar a través de la 
Cordillera Continental, construir la represa más grande del 
mundo en aquella época, diseñar y construir el canal de 
esclusas más imponente jamás imaginado, construir las 
más grandes compuertas que jamás se habían colgado y 
además resolver problemas ambientales de enormes proporciones. 

En 1977, Estados Unidos y Panamá se unieron en una 
asociación para la administración, operación y 
mantenimiento del Canal de Panamá.  De acuerdo con 
dos tratados (El Tratado del Canal de Panamá y el 
Tratado Concerniente a la Neutralidad permanente del 
Canal y al funcionamiento del Canal de Panamá) 
firmados en una ceremonia en las oficinas de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), en 
Washington D.C., el 7 de septiembre de 1977, el Canal 
debía ser operado hasta el final del siglo bajo arreglos 
diseñados para fortalecer los lazos de amistad y 
cooperación entre los dos países.  Los tratados fueron 
aprobados en Panamá en un plebiscito el 23 de octubre de 1977 y el Senado de los Estados 
Unidos dio su aprobación y consentimiento para su ratificación en marzo y abril de 1978. Los 
nuevos tratados entraron en vigor el 1 de octubre de 1979. 



 4

La Comisión del Canal de Panamá reemplazó a la antigua Compañía del Canal de Panamá, la 
cual junto a la antigua Zona del Canal y su gobierno, desapareció el 1 de octubre de 1979.  La 
Comisión del Canal de Panamá, una agencia del gobierno de los Estados Unidos, operó el 
Canal durante la transición de 20 años que comenzó a partir de la implementación del Tratado 
del Canal de Panamá el 1 de octubre de 1979. La Comisión funcionó bajo la supervisión de 
una junta binacional formada por nueve miembros. Durante los primeros 10 años del período 
de transición, un ciudadano estadounidense sirvió como administrador del Canal y un 
panameño como subadministrador. A partir del 1 de enero de 1990, de acuerdo con lo 
establecido por el tratado, un panameño sirvió como administrador y un estadounidense como 

subadministrador.  El 31 de diciembre de 1999 a 
las 12 meridiano, tal como lo requería el tratado, 
Estados Unidos transfirió el Canal a Panamá. 

La República de Panamá asumió la 
responsabilidad total por la administración, 
operación,  mantenimiento y modernización del 
Canal de Panamá a partir de ese momento.  
Panamá cumple con sus responsabilidades 
mediante una entidad gubernamental 
denominada Autoridad del Canal de Panamá, 
creada por la Constitución Política de la República 
de Panamá y organizada por la Ley 19 del 11 de 

junio de 1997 del estado panameño. 

La Autoridad del Canal de Panamá, entidad autónoma del gobierno de Panamá,  también está 
a cargo de la administración de la cuenca hidrográfica del Canal.  La operación de la Autoridad 
del Canal de Panamá está basada en su ley orgánica y los reglamentos aprobados por su junta 
directiva.  

La administración del Canal sigue comprometida 
con el servicio al comercio mundial con los niveles 
de excelencia que han sido tradicionales en la vía 
acuática a través de su historia.  Con inversiones 
prudentes en mantenimiento, programas de 
modernización y de capacitación, el Canal 
continuará siendo en el futuro una arteria de 
transporte viable y económico para el comercio 
mundial siempre agregando valor a la economía 
nacional. 
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Ahora enfrentamos un nuevo reto,  
la ampliación del Canal de Panamá 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.0  VISIÓN, MISIÓN Y VALORES CORPORATIVOS 
 
3.1 Visión 
 
LÍDER MUNDIAL en servicios a la industria marítima y en el desarrollo sostenible para la 
conservación de la cuenca del Canal; 
 
PIEDRA ANGULAR del sistema de transporte global e impulsora  del progreso, desarrollo y 
crecimiento de Panamá; 
 
MODELO de excelencia, integridad y transparencia en nuestra gestión; comprometida con el 
desarrollo integral de nuestro equipo humano. 
 
 
3.2  Misión  
 
Nuestro negocio.  Somos la empresa que opera, 
mantiene y mejora el Canal de Panamá para ser la ruta 
preferida de nuestros clientes.  Administramos 
privativamente el patrimonio del Canal de manera 
rentable, eficiente y competitiva, con excelencia, calidad y 
transparencia, garantizando el tránsito interoceánico  
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expedito, confiable, seguro e ininterrumpido.  Invertimos en capacidad y tecnología; crecemos 
para fortalecer la posición competitiva de la empresa y asegurar su viabilidad futura.  
Administramos y conservamos el recurso hídrico del Canal, participamos activamente en la 
protección del medio ambiente y en el desarrollo sostenible de nuestra cuenca hidrográfica. 

 
 
Nuestro país.  Aportamos riqueza a Panamá y 
contribuimos con nuestra gestión al bienestar, desarrollo, 
progreso y mejoramiento de la calidad de vida de todos 
los panameños. 
 
  
 
 
 

 
Nuestros clientes.  Construimos relaciones duraderas 
con nuestros clientes, entendiendo y anticipando sus 
necesidades, aportándoles valor y brindándoles un 
servicio de calidad. 
 
 
Nuestra gente.  Reconocemos que nuestra gente es el 
recurso más importante para el logro de la excelencia en 
el servicio.  Reclutamos y promovemos a los mejores.  
Valoramos la diversidad y fomentamos el trabajo en 
equipo, a la vez que capacitamos continuamente a 
nuestra gente, creando las oportunidades para que cada 
persona contribuya, aprenda, crezca y avance en función 
de sus méritos y sea justamente recompensada por sus 
contribuciones. 
 

 
3.3  Valores 

 
Honestidad 
• Somos veraces al compartir nuestros pensamientos y sentimientos a la vez que 

demostramos, con nuestro ejemplo, la veracidad de nuestras afirmaciones. 
• No toleramos las acciones que infrinjan la Ley y las normas de la organización. 
• No permitimos el mal uso, la apropiación indebida ni el abuso de los bienes de la 

empresa. 
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• Denunciamos los abusos al patrimonio y a los recursos de la organización y las 
manipulaciones del sistema para soslayar sus objetivos. 

• Nos comunicamos con respeto y compartimos en la empresa información, los 
conocimientos y las experiencias de forma clara y sincera. 

Transparencia 
• Nos adherimos al código de ética y conducta de la empresa en nuestro 

desempeño. 
• Somos íntegros en todas nuestras decisiones y acciones y damos cuenta de ellas. 
Competitividad 
• Estamos comprometidos, con nuestro 

mejor desempeño, a lograr el más alto 
nivel de eficiencia y productividad en 
cada una de nuestras actividades. 

• Agregamos valor al cliente. 
• Medimos nuestro desempeño utilizando 

como base los más altos estándares 
internacionales de calidad y eficiencia. 

• Hacemos el mejor uso de nuestros 
recursos y evaluamos cada inversión 
buscando el mayor beneficio para la empresa. 

Lealtad 
• Somos gente visionaria, exigente consigo misma y comprometida con los esfuerzos 

estratégicos de la organización. 
• Somos creyentes y promotores del cambio para el bienestar de la empresa y 

procedemos conforme a él. 
• Unificamos esfuerzos para lograr los objetivos estratégicos de la empresa. 
• Nos motiva un profundo amor a Panamá y empeñamos nuestro esfuerzo al servicio 

del país. 
• Somos sensibles a las expectativas de nuestro equipo humano, procurando un 

balance adecuado entre sus necesidades y las de la empresa. 
Responsabilidad 
• Administramos y custodiamos el 

patrimonio más importante de todos 
los panameños. 

• Contribuimos y participamos en el 
logro de los objetivos de la empresa. 

• Asumimos las consecuencias de 
nuestras decisiones y acciones. 

• Estamos comprometidos con la 
excelencia como un deber tanto 
individual como corporativo. 
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Confiabilidad 
• Cumplimos lo que prometemos y no prometemos lo que no podemos cumplir. 
• Satisfacemos las expectativas de nuestros clientes la primera vez y todas las 

veces. 
• Nos dedicamos a cada cliente como si fuera el único. 
• Damos a nuestros clientes una respuesta rápida y de calidad a sus necesidades y  

no descansamos hasta verlas satisfechas. 
 

Siguiendo los lineamientos de la organización, el Departamento de Operaciones ha establecido 
la siguiente Visión y Misión: 

VISIÓN 
 
Ser la alternativa preferida para las rutas del comercio mundial. 
 

MISIÓN 
Nuestro Negocio 
Operamos el Canal eficiente y competitivamente, garantizando un servicio de tránsito 
confiable,  seguro, expedito e ininterrumpido, administrando el patrimonio de la empresa de 
manera rentable. 
 
Nuestros Clientes 
Construimos relaciones duraderas y de beneficio mutuo con nuestros clientes, entendiendo y 
anticipando sus necesidades, aportándoles valor y brindándoles un servicio de calidad. 

 
Nuestra Gente 
Reclutamos y promovemos a los mejores.  Desarrollamos al personal,  fomentamos el trabajo 
en equipo y de manera segura. Procuramos crear un ambiente en donde el trabajo de cada 
trabajador sea considerado importante. 
 
 

4.0  SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
4.1  Requisitos Generales 
 
El Departamento de Operaciones establece y mantiene al día un SGC y de mejora continua en 
lo referente a su eficacia, de acuerdo con los requisitos de la Norma ISO 9001:2008. 
 
A través del  Vicepresidente Ejecutivo (VPE) y los Gerentes Ejecutivos de las  divisiones de 
Dragado, Operaciones de Tránsito, Esclusas y Mantenimiento de Instalaciones, Protección y 
Respuesta a Emergencias, Mantenimiento de Flota y Equipos y Recursos de Tránsito, se 
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determinan los procesos, la interacción y secuencia de éstos, se determinan los criterios y 
métodos necesarios para asegurar que tanto la operación como el control de estos procesos 
sean eficaces, para asegurar la disponibilidad de los recursos e información necesaria para 
apoyar la operación, realizar el seguimiento, medición cuando sea aplicable y análisis, así 
como implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados.    
 
Los procesos se realizan de acuerdo a la metodología de  Planificar, Hacer, Verificar y Actuar, 
(PHVA) la cual se presenta a continuación: 
 
Planificar: se establecen los objetivos y procesos necesarios para obtener los resultados 
deseados.  
 
Hacer: se realizan los procesos.   
 
Verificar: se realiza el seguimiento y medición de los procesos, respecto a las políticas y 
objetivos de la organización.   
 
Actuar: se toman las acciones para mejorar de manera continua el desempeño de los 
procesos.   
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La organización ha clasificado sus procesos como estratégicos, clave, y de apoyo. 
 
Los procesos estratégicos nos proporcionan las directrices, orientados en la misión y visión de 
la organización entre las que se encuentran: planificación estratégica; revisión gerencial del 
SGC, comunicación, medición, análisis y mejoras; y auditorías internas. 
 
El proceso clave, tránsito de buques, se compone de las siguientes actividades:   

a. Actividades de pre-arribo, las cuales son necesarias para poder iniciar la programación 
del tránsito (revisión de la información requerida para el tránsito y proporcionada por 
el cliente, programación de tránsito del buque, asignación de las restricciones, 
determinación de requisitos de recursos); 

b. Actividades de arribo que se realizan con la llegada de los buques a aguas del canal 
(coordinación de arribo y fondeo, inspección y arqueo, asignación de recursos tales 
como: practicaje, remolcadores, locomotoras, pasacables, transporte marítimo y 
terrestre);  

c. Actividades de tránsito las cuales se dan a lo largo del tránsito por el canal (practicaje, 
asistencia en cubierta, asistencia de remolcadores, esclusaje y monitoreo del tránsito)   

d. Actividades de pos-tránsito que se realizan con la salida de los buques de aguas del 
canal (facturación del peaje y los servicios marítimos). 
 

Mapa de Procesos del Departamento de Operaciones 
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Dada la naturaleza dinámica del tránsito, algunas actividades tales como asignación de 
recursos, programación de tránsito, asignaciones de las restricciones, facturación, entre otras, 
ocurren simultáneamente en diferentes etapas del proceso de tránsito.  
 
Por otra parte los procesos de apoyo son los que facilitan y complementan el proceso clave.  
Considerados procesos de apoyo están:   mantenimiento de cauce, riberas e equipos e 
infraestructuras (equipo rodante, equipo flotante, edificios) inspecciones no relacionadas con 
el tránsito de buques, (mencionarlas) gestión administrativa y de personal que incluye todas 
las actividades relacionadas con la contratación, selección, capacitación y toma de acciones del 
personal de la organización; gestión de compras y contratos para la adquisición de productos 
y/o servicios basado en el reglamento de contratos y procedimientos aplicables; respuesta a 
emergencias que incluye la administración de las contingencias; gestión financiera que incluye 
los procesos de formulación y ejecución de los presupuestos de formulación y ejecución;  
gestión de los procesos de tecnológicos los cuales son manejados a través de los acuerdos de 
servicios; seguridad y protección; investigación de accidentes e incidentes marítimos; 
inspecciones no relacionadas con el tránsito y manejo de quejas de clientes.  
 
4.2  Requisitos de la Documentación 

 
Se estableció y mantiene un SGC ampliamente documentado  para asegurar que el producto 
cumple con los requisitos especificados.  Este ha sido implementado de acuerdo con el manual 
de calidad y los procedimientos documentados y los registros  requeridos por esta norma 
internacional, los documentos requeridos por la 
organización, instrucciones de trabajo y formularios 
asociados.  Se establecieron los procedimientos SCP-02-001 
y SCP-02-002 que describen  cómo escribir procedimientos e 
instrucciones de trabajo, respectivamente.   En estos 
procedimientos se establece que la numeración de los  
documentos identifica los  procesos de la organización  y se 
estableció un listado con los números de códigos de los 
procesos el cual  se encuentra en la infored.  El alcance y 
detalle de los mismos dependen de la complejidad de las 
actividades individuales, el método utilizado, y la 
capacitación, conocimiento, destreza, y experiencia del personal que realiza las actividades.  
La estructura de los niveles de documentación se muestra en la siguiente ilustración.   
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Los procedimientos de nivel II se describen de manera general en este manual y se identifican 
en Listas Maestras de Documentos que mantiene la/el Coordinador de Control de Documentos 
del SGC.    Los documentos de nivel III  se identifican en Listas Maestras de Documentos que 
mantienen la/el Coordinador de Control de Documentos de cada división y de la Oficina del 
VPE.  Además de los documentos del sistema se mantiene material de consulta  en algunas 
áreas.  El material de consulta son documentos, manuales u otros materiales que se utilizan 
esporádicamente para buscar información y / o datos sobre un tema particular.   La ausencia 
de los mismos no afecta ni interrumpen una actividad o proceso.  
 
El personal puede tener acceso a información actualizada de la documentación del SGC en una 
red electrónica y / o en documentos impresos.  Las versiones impresas de la red electrónica 
son no controladas.  Los documentos electrónicos están protegidos para evitar modificaciones 
realizadas por personal no autorizado.  Las versiones en papel son controladas. 
 
Control de documentos  
Se establecieron y aprobaron procedimientos documentados para el control de documentos y 
datos relacionados con SGC.  El procedimiento SCP-05-001 controla la emisión, revisión, 
aprobación y distribución de documento, incluyendo el manual de calidad, procedimientos, 
instrucciones de trabajo, registros, reportes y formularios.   Tanto los documentos 
permanentes como los temporales se tramitan usando el programa de Administración y 
Control de Documentos (ACD).   Los documentos y los datos son revisados y aprobados para 
su adecuación por los dueños o responsables de los mismos antes de ser emitidos. Igualmente 
se asegura que los datos y documentos permanezcan legibles y fácilmente identificables y que 

El Manual de Calidad establece la política, las responsabilidades y 
objetivos del Sistema de Calidad y describe lo que se hará para 

satisfacer los elementos de la norma ISO 9001:2008

Los procedimientos de nivel II definen el qué, quién, dónde 
y cuándo de un proceso del SGC.  Igualmente hace 

referencia a cualquier instrucción de trabajo o formulario 
asociado.

Los documentos de nivel III son las instrucciones 
de trabajo que establecen el cómo de un proceso, 

manuales, registros, reportes y formularios que 
proporcionan instrucciones y / o datos que se 

utilizan en conjunto con los procedimientos para 
lograr que la actividad requerida se haga de 

manera efectiva y eficiente.
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se mantenga la confidencialidad en el manejo de los planos de los buques de los clientes 
cuando los mismos son entregados a esta organización. 
Existen listas maestras de documentos internos y externos a nivel del SGC controladas por el 
Coordinador de Control de Documentos (CCD) del SGC, el Coordinador de Control de 
Documentos (CCD) de la Oficina del VPE  y de cada división controladas por el Coordinador de 
Control de Documentos (CCD) de estas áreas.  Estas identifican el estado actual de revisión de 
cada documento.  La información en estas listas se mantiene y se encuentra disponible para 
prevenir el uso de documentos no válidos / obsoletos.  Este control asegura que: 

A. Emisiones pertinentes de los documentos apropiados estén accesibles en los sitios donde 
se realizan las operaciones esenciales para el funcionamiento efectivo del SGC; 

B. Los documentos no válidos / obsoletos sean retirados de los puntos de emisión y uso; 
C. Cualquier documento que se mantenga por razones legales o referencias posteriores se 

identifique apropiadamente. 
Los cambios a los documentos y datos se solicitan mediante una Petición de Modificación de 
Documento (PMD) del Sistema de Administración y Control de Documentos (ACD).  La 
naturaleza de los cambios de cada procedimiento y de cada instrucción de trabajo individual se 
describe en el párrafo llamado Historial de Revisiones incluido en cada documento. 
 
Control de los Registros  
Se estableció y mantiene el procedimiento SCP-16-001 documentado para identificar, 
recolectar, clasificar,  archivar, proteger, mantener, almacenar, recuperar y disponer de los 
registros de calidad basándose en el Reglamento de Administración de Archivos de la ACP, 
Manual de Procedimientos de Administración de Archivos u otros documentos relacionados. 
 
Los registros de calidad consisten de documentación interna generada por los diferentes 
procesos que afectan la calidad al igual que datos pertinentes, registros e información sobre 
los proveedores.  Se requiere que todos los registros permanezcan legibles, accesibles, 
fácilmente identificables, recuperables y se mantengan en condiciones apropiadas que impidan 
el deterioro de los mismos.  Cuando existan acuerdos contractuales, los registros de calidad en 
esta condición estarán disponibles para la evaluación del cliente o su representante durante la 
vigencia del contrato establecido.   Los registros de calidad que afectan el SGC se encuentran 
en la sección de Registros, Reportes y Formularios de cada procedimiento e instrucción de 
trabajo.  Este control consiste en la identificación del registro, número del registro, si es 
formulario, recolección, clasificación, acceso, tipo de archivo, lugar de archivo, mantenimiento, 
la tabla de retención aplicable que establece el tiempo de retención y de disposición siguiendo 
las directrices establecidas por la División de Tecnología. 
 
Los registros de calidad son almacenados y retenidos de tal manera que estén inmediatamente 
disponibles.  El ambiente donde se almacenan está techado, seco y ordenado para prevenir 
daño o deterioro, prevenir pérdida y garantizar su recuperación. 
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5.0  RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 
 
5.1    Compromiso de la Dirección 
 
El Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones y los Gerentes Ejecutivos son responsables de 
fomentar en sus áreas su compromiso por asegurar el desarrollo,  la implementación y la 
mejora continua del SGC, transmitiendo la importancia de satisfacer tanto los requisitos de los 
clientes como los legales y reglamentarios, estableciendo la política de la calidad, asegurando 
que se establecen los objetivos de calidad y llevando a cabo las revisiones por la dirección. 
 
5.2 Enfoque al Cliente 
 
En el sistema se determinaron dos tipos de clientes:   externos e internos.  Los clientes 
externos son los buques, puertos locales, capitanes de buques, agentes navieros y compañías 
navieras.   Los clientes internos son aquellas divisiones que reciben servicios de otras  
divisiones de la ACP.   Se establecen acuerdos de servicios entre los clientes y proveedores 
internos para determinar requisitos y se comunican a las partes interesadas para que las 
actividades se realicen de la manera pactada.  
 
Los requisitos de los clientes externos se detallan a continuación: 
 

• Tránsito expedito: Que el Canal de Panamá transite el 90% de las toneladas con un buen 
nivel de servicio, basado en las expectativas de Tiempo en Aguas del Canal (TAC) de los 
distintos segmentos del mercado. 

 
• Confiabilidad: Que el Canal de Panamá ofrezca una operación continua, 24 horas al día, 

los 365 días del año de manera segura, brindando protección a los buques, contando 
con la disponibilidad de los equipos críticos para la operación del canal, minimizando de 
esta manera las demoras en el tránsito. 

 
• Calidad del servicio: Que el Canal de Panamá ofrezca un servicio seguro a los buques que 

transitan el canal, con una comunicación abierta y oportuna, brindando una imagen de 
cooperación y profesionalismo.  

Los requisitos de los clientes internos están plasmados en acuerdos de prestación de servicios  
suscritos entre divisiones. 
 
Los requisitos de los clientes externos e internos, se comunican a los miembros de la 
organización, y su cumplimiento se vigila a través del seguimiento de lo establecido en los 
procesos claves del sistema, en el cumplimiento de los acuerdos de prestación de servicios 
internos, y en auditorías del sistema, entre otros.  
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5.3 Política de la Calidad 
 

Es nuestro compromiso proporcionar un servicio competitivo y 
de calidad a nuestros clientes esforzándonos al máximo por 
satisfacer sus necesidades y   exceder sus  expectativas. 
 
Nuestro objetivo primordial es proporcionar un tránsito 
expedito, seguro, confiable y eficiente mediante una fuerza 
laboral competente  y comprometida.  Trabajamos en equipo, 
aplicando procesos bien definidos, documentados y 
continuamente mejorados, en  armonía con nuestro medio 
ambiente, y agregando valor a la economía nacional. 
 
  ORIGINAL FIRMADO 
 __________________________        
 Manuel E. Benítez                                    
 Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones                             
11 de marzo de 2008 

 
• El mismo es aceptado por el equipo gerencial y entendido, implementado y mantenido en 

todos los niveles de la organización. 
• El compromiso de la política de calidad incluye satisfacer los requisitos del cliente, los 

requisitos no establecidos por el cliente pero necesarios para el uso especificado o previsto 
del producto y los  requisitos legales y reglamentarios relacionados con el producto. 

• La Política de Calidad es revisada periódicamente para su continua adecuación, es 
actualizada y difundida a todo el personal de manera controlada.  

 
 
5.4 Planificación  
 
Nuestra meta primordial es mejorar de forma continua en 
todos los aspectos del desarrollo de nuestras actividades. 
Para lograr esta meta hemos establecido objetivos e 
indicadores de rendimiento.  Realizando un seguimiento 
y control de estos objetivos e indicadores, podemos identificar y dar prioridad a las áreas que 
requieran mejoras. 
 
Los objetivos estratégicos y sus respectivos indicadores del Departamento de Operaciones se 
encuentran publicados en el sitio: 

http://imcd-fsw-01.acp/metrix/isometrix/objetivos-dc.htm 
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Los indicadores son analizados en las reuniones del Comité Ejecutivo,  donde se establecen las 
acciones correctivas o preventivas a seguir que se consideren necesarias. 
 
Los objetivos son actualizados periódicamente mediante la revisión del sistema y difundidos a 
todo el personal de manera controlada. 
 
La planificación del SGC se realiza con el fin de cumplir con los requisitos citados en el Manual 
del SGC (Sección 4.1) y con los objetivos estratégicos.  La planificación se referencia en el 
Manual, los procedimientos e instructivos de trabajo y se mantiene la integridad del sistema 
cuando se planifican e implementan los cambios en éste.  
 
Se estableció y se mantiene el procedimiento SCP-02-003 para asegurar que todos los 
elementos de la planificación del SGC y de la realización del producto (7.1) se satisfagan 
cuando se trate de nuevos productos y/ o proyectos.  Las siguientes actividades se realizan 
cuando sea apropiado para cumplir con los requisitos de tales nuevos productos y /o 
proyectos: 
 

A. Preparación de planes de calidad; 
B. Determinación de  los objetivos de la calidad y los requisitos del producto. 

 
C. Identificación y adquisición de cualquier control, procesos y recursos, tanto materiales 

como de personal, para lograr la calidad requerida; 
D. Actualización, cuando sea necesario; del control de calidad, técnicas de inspección y 

ensayo; y, desarrollo de nueva instrumentación. 
E. Identificación de cualquier requisito que exceda aquellos utilizados regularmente, con 

tiempo suficiente para poder desarrollar la disponibilidad; 
F. Identificación de la verificación, validación, seguimiento, inspección y ensayo / pruebas 

específicas para el producto así como los criterios para la aceptación del mismo. 
G. Clarificación de las normas de aceptabilidad legales o reglamentarias, si aplica; 
H. Identificación, preparación y manejo de los registros de calidad como evidencia de que 

los procesos de realización y el producto resultante cumplen los requisitos. 
 
 
 
5.5  Responsabilidades, Autoridad y Comunicación  
 
El organigrama que delinea la estructura  y los niveles de jerarquía e interrelaciones del 
personal clave quienes manejan el trabajo que afecta la calidad se presenta en la Figura 1-1.  
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Fig.1.1Organigrama
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bajo su jurisdicción como sigue: 
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D. Verificar la implementación de soluciones; 
E.  Autorizar la aceptación de un producto no conforme  hasta que se haya corregido la 

deficiencia o la situación de insatisfacción. 
 
 
A continuación se presenta una breve descripción de las RESPONSABILIDADES de las 
posiciones gerenciales. 
 
Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones –  
Es responsable ante el Administrador del Canal de Panamá de administrar tanto las funciones 
operacionales como administrativas del Departamento de Operaciones.  Esta responsabilidad 
incluye la coordinación, administración de normas y reglamentos relacionados con la 
navegación y tránsito por el Canal, sus puertos y sus bahías.  La operación y mantenimiento 
de las tres esclusas e instalaciones complementarias, operación, mantenimiento y reparación 
de la flota de remolcadores y lanchas, el mantenimiento de los cauces y riberas del canal, la 
protección de las instalaciones del canal, la respuesta a emergencias, practicaje y la 
administración de la Junta de Inspectores.   Como miembro de la Comisión de Arqueo, es 
responsable de la interpretación y aplicación de las reglas de arqueo de naves para el 
propósito de calcular las tarifas de peaje del Canal de Panamá y para tomar decisiones que se 
requieran por razón de dicha aplicación.   Su responsabilidad incluye asegurar que los 
empleados se desempeñen en un ambiente de trabajo seguro tomando los pasos necesarios 
para eliminar cualquier peligro en el área de trabajo y coordinando con los representantes de 
la Unidad de Seguridad la revisión de situaciones de peligro potencial aplicando las mejoras 
necesarias. 
 
Presidente Junta de Inspectores –   
Es responsable de realizar las investigaciones de accidentes marítimos que ocurran en aguas 
del canal, de examinar a los aspirantes y expedir las licencias marítimas correspondientes, y de 
realizar las inspecciones requeridas a las embarcaciones para cumplir con los requisitos de 
seguridad de la ACP y de la AMP. 
 
 
Gerente de Administración de Recursos y Proyectos 

Gestionamos los recursos y damos seguimiento a los proyectos que se requieren 
en el Departamento de Operaciones para alcanzar sus metas y objetivos. Obtener 
los recursos humanos, financieros y tecnológicos; realizar estudios de los procesos 
para la toma de decisiones en las áreas de planificación, estrategias, capacidad, 
tarifas, inversiones, productividad y calidad, es nuestro compromiso. Siempre 
aplicando las leyes, reglamentos, directrices, procedimientos e instructivos 
vigentes. 
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Gerente Ejecutivo, División de Esclusas  y 
Mantenimiento de Instalaciones - 
Es responsable de operar y mantener eficazmente las 
esclusas y demás instalaciones necesarias para el 
tránsito de buques y así ofrecer un servicio expedito, 
confiable y seguro a nuestros clientes. 
 
 
Gerente Ejecutivo, División de Operaciones de Tránsito – 
 
 
Administrar y coordinar los recursos e infraestructuras 
operacionales para garantizar el tránsito de buques a 
través del Canal de forma expedita, confiable, segura, 
ininterrumpida y eficiente; asegurando el 
cumplimiento de los reglamentos marítimos y las 
normas locales e internacionales. 
 
 
 
 
 
 
Gerente Ejecutivo, División de Protección y Respuesta a Emergencias – 
 
 
Es responsable de proveer un servicio eficiente de 
prevención, protección y respuesta a emergencias a 
nuestros clientes y a las operaciones del Canal, 
protegiendo el ambiente y apoyando el tránsito 
seguro y continuo. 
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Gerente Ejecutivo, División de Dragado       
 
Planificar, ejecutar, controlar y mejorar las 
actividades de dragado, izamiento de carga,  
salvamento y señalización marítima en armonía con el 
ambiente para añadir valor al cauce de navegación y 
lograr un mayor aprovechamiento de nuestra ruta 
en beneficio de los panameños y del comercio mundial. 
 
  
 
Gerente Ejecutivo, División de Mantenimiento de Flota y Equipos 
 
 
 
 
 
Gestionar el mantenimiento y la  
disponibilidad de los equipos flotantes, 
industriales y terrestres que garanticen 
La operación continua del canal, optimizando 
el uso de los recursos utilizados. 
 
 
 
 
 
 
Gerente Ejecutivo, División de Recursos de Tránsito 
 
Asistir al tránsito de buques de manera expedita, 
segura, confiable y eficiente administrando y 
proveyendo los servicios necesarios que incluyen 
la operación de remolcadores, el transporte por 
medio de lanchas y vehículos de todo el personal 
autorizado que guarda relación con la operación 
del canal, y la asistencia en cubierta para el 
manejo de líneas, cabos y cables, contribuyendo 
así a la continua operación del Canal. 
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El REPRESENTANTE DE LA GERENCIA designado por el Vicepresidente Ejecutivo de 
Operaciones es el Gerente de la Sección de Administración de Recursos y Proyectos.  
 
Con independencia de sus demás responsabilidades tiene la AUTORIDAD para asegurar que se 
establezcan, implementen y mantengan los procesos necesarios   del SGC de acuerdo con los 
requisitos de la norma  ISO 9001: 2008 y de informar cómo se está desarrollando el sistema al 
Vicepresidente de Operaciones para su revisión periódica con la finalidad de mejorarlo de 
manera continua.  Igualmente debe asegurarse de la toma de conciencia de los requisitos del 
cliente en todas las áreas certificadas.  
 
Se ha establecido un sistema de COMUNICACIÓN INTERNA, apropiado dentro de la 
organización que alcanza, inclusive, a los proveedores y se efectúa considerando la eficacia del 
SGC. 
 
La comunicación interna se divide en los siguientes apartados:   
COMUNICACIÓN VERTICAL DESCENDENTE 
 (De la alta gerencia hacia la organización) 

• Política de Calidad 
• Evolución y grado de cumplimiento de Objetivos de Calidad establecidos 
• Planes de Calidad a corto, mediano y largo plazo 
• Tendencia de diferentes indicadores de Calidad en los procesos 
• Beneficios obtenidos con la aplicación de las Acciones de mejora 

 

 
COMUNICACIÓN  HORIZONTAL  
(Entre colaboradores) 

• Información y datos previstos en los procedimientos e instrucciones de trabajo 
• Situaciones entre divisiones para su posterior solución 

 

COMUNICACIÓN CON PROVEEDORES  

• Información y datos previstos en los procedimientos o instrucciones 
• Situaciones generadas por  proveedores para su posterior  solución 

COMUNICACIÓN VERTICAL ASCENDENTE  
(De los gerentes hacia la alta dirección) 

• No conformidades recogidas en los procesos 
• Tendencias de diferentes indicadores de calidad en sus áreas 
• Reclamaciones de clientes 
• Sugerencias de mejora 
• Beneficios obtenidos con la aplicación de las acciones de mejora en sus áreas. 
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Los mecanismos para las actividades de comunicación interna son los siguientes: 
 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN INTERNA 

• Reuniones de la dirección con responsables de áreas 
• Reuniones de los gerentes con sus empleados 
• Tableros de anuncios para el personal, en  lugares de paso 
• Reuniones de operaciones entre las áreas 
• Reuniones de gerentes y supervisores 
• Revistas o periódicos de la organización 
• Afiches, carteles, etc.  en zonas concurridas 
• Correo electrónico, notas internas, informes, memos 
• Comunicados de la dirección 
• Charlas informales, videos, revistas 

 
5.6   Revisión por la Dirección 
 
El Comité Ejecutivo se reunirá periódicamente para revisar el SGC y asegurar su adecuación,  
conveniencia y eficacia. Las revisiones la preside el Vicepresidente Ejecutivo del Departamento 
de Operaciones según lo establece el procedimiento SCP-01-001.   En este procedimiento se 
detallan los elementos de entrada y los elementos de salida para la revisión por la dirección 
según lo establece este requisito.  Se mantienen los registros de las revisiones del sistema en 
donde  se documentan los resultados de la revisión por la dirección de conformidad a lo 
requerido por la Norma ISO 9001:2008.  
 
6.0  GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
 
6.1 Provisión de Recursos 
 
El Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones es responsable de determinar y proporcionar los 
recursos necesarios para implementar y mantener el SGC, mejorar continuamente su eficacia y 
aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos. 
 
La organización provee los fondos necesarios que permitan la administración apropiada para 
obtener y proveer los siguientes recursos: 
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• Personal calificado incluyendo cualquier capacitación necesaria para posiciones de 
gerencia, diseño / desarrollo, producción, verificación, auditoria interna, instalación, y 
servicio; 

• Compra de materiales, piezas y equipos consistentemente aceptables;  
• Equipos para procesos, incluyendo equipos y programas computacionales, y su 

mantenimiento; 
• Instalaciones y materiales de verificación adecuados; 
• Instalaciones, equipos y materiales necesarios;  
• Actualización del Manual de Calidad y la documentación del SGC. 

 
La obtención de los recursos se realiza mediante la formulación de presupuestos anuales tanto 
en el área de inversiones como en el área de operaciones, basados en las directrices 
establecidas por la División de Administración y Control del Presupuesto (FAP) de la ACP.  Para 
mayores detalles sobre la formulación y ejecución del presupuesto se desarrollaron  e 
implementaron los procedimientos SCP-01-002 y SCP-01-003, los cuales se encuentran 
temporalmente suspendidos como lo indica el memo fechad 2 de febrero de 2010 firmado por 
el Representante de la Gerencia.  
 
6.2  Recursos Humanos 
 
La Autoridad del Canal de Panamá gestiona la administración de recursos humanos mediante 
el régimen laboral especial constituido por los reglamentos de administración de personal y de 
relaciones laborales. 
 
Dicho régimen especial se fundamenta en los principios de mérito e igualdad de oportunidades 
descritos en el Artículo 3 del Reglamento de Administración y está implementado mediante el 
Manual de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá que contiene las normas, 
estándares, procedimientos y métodos necesarios para llevar adelante la gestión. 
 
El sistema de calidad del Departamento de Operaciones asegura la competencia necesaria del 
personal a través de los mecanismos y procesos establecidos en el régimen laboral de la 
organización.  El personal que realiza trabajos que afectan la calidad del producto está 
calificado y es competente con base en la educación, la formación teórica y práctica, la 
experiencia, y las  habilidades, así como un alto grado de compromiso.  La organización se 
asegura de evaluar la eficacia de las acciones tomadas en cuanto a los aspectos de la 
competencia y de que el personal sea consciente de la pertinencia e importancia de sus 
actividades y de cómo contribuyen al logro de los objetivos de la actividad.  
 
Los registros del personal calificado se encuentran en los archivos de la División de Servicios 
de Recursos Humanos (RHS) del Departamento de Recursos Humanos y en las divisiones.   
 



 24

Se mantienen registros apropiados  de la educación, formación, habilidades y experiencia de 
todo el personal.  Cada división identifica las necesidades básicas de capacitación y  mantiene 
registros de las actividades asociadas a la capacitación de conformidad a lo requerido por la 
Norma ISO 9001: 2008. 
 
 
6.3  Infraestructura 
 
El Departamento de Operaciones determina, proporciona y mantiene un conjunto de 
instalaciones, equipos y servicios necesarios para su operación  que le permiten lograr la 
conformidad con los requisitos del tránsito.   Entre las infraestructuras se pueden mencionar 
pero no se limitan a las esclusas, remolcadores, locomotoras, lanchas, software como el Sieve 
para el arqueo de buques.  Las actividades de mantenimiento las realizan las áreas 
responsables de las mismas dentro del Departamento de Operaciones o las proporcionan 
proveedores internos de la ACP complementadas por proveedores externos a la organización. 
En materia de seguridad ocupacional hacemos referencia a las normas de seguridad y salud 
ocupacional. Se han identificado las infraestructuras necesarias para realizar los procesos en el  
Departamento de Operaciones.  
  
 
6.4   Ambiente de Trabajo 
 
El Departamento de Operaciones gestiona un ambiente propicio de trabajo con el fin de 
mejorar las actividades de la organización, asegurándose que éste influya positivamente en el 
desempeño del personal y que se logre la conformidad con los requisitos del producto.  Se 
tienen en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• Reglas de seguridad y salud ocupacional. 
• Ergonomía y ubicación de los puestos de trabajo.  
• Instalaciones para acondicionamiento físico. 
• Control de temperatura, iluminación, ventilación, higiene y limpieza, ruido, etc. 
• Dotación del personal con equipo de protección personal que garantice su seguridad en 

las tareas   cotidianas. 
 

La Sección de Salud, Bienestar y Seguridad Ocupacional del Departamento de Recursos 
Humanos tienen la responsabilidad de desarrollar, implementar y dar seguimiento a  las 
directrices relacionadas con estos temas y asegurar que las áreas se mantengan dentro del 
marco legal.  La Sección de Salud, Bienestar y Seguridad Ocupacional realiza inspecciones de 
manera periódica fundamentadas en las actividades de identificación de peligros, análisis de 
riesgos e implementación de controles.  Igualmente provee capacitación en las áreas 
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orientadas a los peligros encontrados, además realiza programas de seguridad ocupacional por 
división.  Adicionalmente controla las condiciones de ambiente de trabajo en la organización. 
 
 
7.0  REALIZACIÓN DEL PRODUCTO 
 
 
7.1 Planificación de la Realización del Producto 
 
Para la planificación de la realización del producto, se consideran los objetivos de la 
organización, los requisitos para el producto, la necesidad de establecer procesos, documentos 
y de proporcionar los recursos específicos para el producto. Se consideran además las 
actividades requeridas de verificación, de validación, de seguimiento, de medición, de 
inspecciones y de aceptación / rechazo.  Se mantienen todos los registros que sean necesarios 
para proporcionar evidencia de que los procesos de realización y el servicio de tránsito 
cumplen los requisitos. 
 
 
7.2   Procesos Relacionados con el Cliente 
 
Se ha establecido el procedimiento, SCP-09-003, que controla las actividades que se realizan 
para brindar el servicio de tránsito a los buques ya sea que se acojan al Sistema de 
Reservación de Tránsito o no. Este procedimiento asegura que las actividades de revisión de 
los requisitos del cliente sean ejecutadas consistente y sistemáticamente.  Especifican el 
intercambio de información entre varios departamentos o secciones, lo cual es esencial para la 
coordinación del proceso de revisión.  Igualmente establecen los responsables por notificar al 
cliente en caso que no pueda satisfacerse su solicitud de reserva de tránsito.  
 
El procedimiento antes mencionado establece que antes de aceptar una reservación de 
tránsito, los documentos pertinentes son revisados para asegurar que: 

A. Los requisitos especificados por el cliente y los no establecidos por él pero necesarios 
para el uso especificado o para el uso previsto, cuando sea conocido,  están definidos y 
documentados adecuadamente; 

B. Se han identificado todos los requisitos legales y reglamentarios aplicables al servicio 
suministrado  y para  los cuales la organización se mantiene dentro del marco legal. 

C. Se ha considerado cualquier requisito adicional determinado por la organización. 
D. Cualquier diferencia entre los requisitos del cliente y la propuesta del departamento  

transmitida es resuelta; 
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E. Existe la capacidad para satisfacer los requisitos del cliente en el tiempo en que 
necesita el servicio de tránsito. 

 
Igualmente identifican cómo se realizan las modificaciones (cambios) al contrato o solicitud de 
reservación de tránsito, establecen el proceso de comunicación de los diferentes 
departamentos que puedan ser impactados por el cambio y la comunicación con el cliente. 
 
Se mantienen los registros de las revisiones de los documentos involucrados, de conformidad a lo 
requerido por la Norma ISO 9001:2008. 
 
La organización ha establecido varios métodos mediante los cuales mantiene la comunicación 
con el cliente relativo a la información sobre el producto, las consultas, contratos o atención 
de pedidos incluyendo las modificaciones y la retroalimentación del cliente. 
 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 

 Reuniones con los clientes (agentes navieros y miembros de la Cámara Marítima de 
Panamá) 

 Avisos a las navieras 
 Circulares a las navieras 
 Directrices marítimas 
 Revistas o periódicos de la organización 
 Correo electrónico, cartas, fax 
 Conferencias de diversos tipos 
 Visitas internacionales a nuestros mejores clientes y representantes de los usuarios (ICS, 

Shippers associations, etc.) 
 

 
Se ha establecido el procedimiento para el manejo de quejas del cliente (SCP-14-003) que 
incluye: 

A. Mantener una base de datos para documentar y clasificar las quejas del cliente; 
B Tomar acción para resolver la queja y notificar al cliente; 
C. Usar como fuente de información la base de datos de las quejas del cliente para tomar 

acciones correctivas o preventivas para las revisiones del SGC.  En caso de sugerencias de 
los clientes, las mismas se trabajarán utilizando el procedimiento SCP-14-002, Acciones 
para Mejorar el Sistema. 
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7.3 Diseño y Desarrollo 
 
Este requisito no aplica en el Departamento de Operaciones. 
 
  
7.4  Compras  
 

Existen dos clases de proveedores: externos e internos.  Los externos son los que están fuera 
de la ACP.  Se define como proveedores internos aquellos que brindan un servicio que impacta 
en el proceso clave o que las divisiones definan como proveedores internos críticos. 

El procedimiento SCP-06-001, Compras, especifica las actividades necesarias para el 
procesamiento apropiado de compras internas y externas.  El personal que realiza las compras  
ha sido debidamente capacitado en el procedimiento, el Reglamento de Contrataciones y 
Procedimiento Interno para las Contrataciones de Obras, Bienes, Servicios, Disposición y Venta 
de Bienes Muebles, Otorgamiento de Concesiones y Contratación de Servicios Especiales de la 
Autoridad del Canal de Panamá que rigen esta actividad.  Se requiere que requisiciones y 
órdenes de compras contengan información que describa claramente el producto ordenado y 
los requisitos de compras incluyendo lo siguiente en la medida en que sea aplicable:  

A. Identificación precisa del producto; 
B. El nombre u otra identificación positiva y la edición aplicable de especificaciones, planos, 

requisitos del proceso, instrucciones de inspección y otros datos técnicos relevantes,  
incluyendo los requisitos para la aprobación o calificación del producto, procedimientos, 
equipos del proceso y personal; 

C. Los requisitos del SGC que pueden ser pero no se limitan a título, número y edición de la 
Norma que define el sistema de calidad aplicable. 

 
Las evaluaciones de los proveedores externos se realizan de acuerdo a lo establecido en el 
procedimiento P-C45-01, Garantía, Evaluación y Cierre del Expediente.  Las re-evaluaciones se 
hacen de acuerdo a lo establecido en el procedimiento SCP-06-003, Selección y Calificación de 
Proveedores.  La calificación se basa en la satisfacción de los requisitos establecidos por la 
organización en los pliegos de cargos de acuerdo al Reglamento de Contrataciones, Resueltos y 
Acuerdos.  Los proveedores externos existentes en la base de datos del Sistema de Oracle y 
que no están incluidos en la lista de inhabilitados, a la fecha de implementación del Sistema de 
Calidad han sido considerados como calificados y en cumplimiento de la norma ISO 9001:2008.  
Este proceso de calificación es utilizado como práctica aceptada para considerar que personas o 
entidades se encuentran en cumplimiento de una nueva norma sin haber sido calificados en 
ésta, basado en un historial de desempeño aceptable.  Los procesos de calificación,   
clasificación en el caso de proveedores externos y los resultados de las evaluaciones determinan la   



 28

selección de los mismos.  El control ejercido sobre los proveedores para su evaluación depende de 
varios factores incluyendo el tipo de producto que suplen a cada división, el impacto del producto  
en la calidad del tránsito o de los cursos y  la capacidad y cumplimiento demostrados previamente 
por el proveedor a cada división.  Aquellos proveedores, cuyas evaluaciones muestren un 
desempeño no satisfactorio  podrán ser descalificados, a menos que sean proveedores únicos.   
 
A los proveedores internos se les evalúa usando como base lo establecido en cada acuerdo de 
prestación de servicios internos. 
 
Se mantienen registros de los resultados de las evaluaciones de los proveedores y de cualquier 
acción necesaria que se derive de las mismas según lo requerido por la Norma ISO 9001:2008. 
 
Cuando se propone verificar un producto comprado en las instalaciones del proveedor externo, 
el Departamento de Operaciones especificará los requisitos y el método de verificación en los 
documentos de compra.  
  
Los insumos comprados son inspeccionados para asegurarse de que cumplen con los 
requisitos de compras especificados.   El alcance y la naturaleza de la inspección y/ o prueba a 
la llegada del insumo comprado  dependen de la naturaleza del insumo, al control que se 
ejerce al proveedor externo, lo crítico para la calidad del producto final y el cumplimiento con 
los requisitos especificados demostrado en el pasado.  Se requiere que los proveedores 
externos sean aprobados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones 
cuando se trata de compras externas.   La inspección y / o prueba al recibir los insumos 
entrantes es realizada  por la Unidad de Recibo y ésta aplica tanto a compras externas como a 
servicios suministrados por recursos internos como lo establece el procedimiento SCP-06-001.  
Los insumos comprados son identificados para ser inspeccionados y probados por medio de 
guías documentadas cuando aplique.  Cuando el insumo comprado es liberado para uso, 
debido a necesidad urgente previo a  la verificación requerida, el mismo es identificado y 
registrado como se debe y se hacen arreglos para realizar la verificación necesaria en 
actividades de inspección subsecuentes antes de completar el proceso.   
 
La inspección y / o prueba final se realiza de acuerdo con los procedimientos documentados.   
Los registros de inspección y / o prueba del insumo comprado son establecidos y mantenidos 
indicando claramente los resultados de tales revisiones y la autoridad responsable por la 
liberación del insumo.   
 
 
7.5 Producción y Prestación del Servicio 
 
El Departamento de Operaciones planifica y realiza la prestación del servicio bajo condiciones 
controladas que incluyen la disponibilidad de información  que describe  las características del 
tránsito. Igualmente utiliza instrucciones de trabajo cuando lo consideran necesario además 
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del equipo apropiado al proceso correspondiente.  Establece el uso de equipos de seguimiento 
y medición y ha implementado actividades de liberación del buque y la entrega de los mismos.  
La infraestructura utilizada en el tránsito de buques (remolcadores, lanchas, esclusajes, 
software SIEVE, etc.) son regulados de  acuerdo a lo establecido en el requisito 6.3 de la 
norma.  En el caso de los insumos (cables de locomotoras, mangueras hidráulicas, 
rodamientos, piezas maquinadas) los mismos son preservados de acuerdo a lo establecido en 
el requisito 7.5.5. 
 
La organización controla y valida todas las actividades relacionadas al proceso clave, tránsito 
de buques. Estas actividades se encuentran identificadas en el procedimiento SCP-09-003.  Al 
evidenciarse desviaciones en los procesos posteriores a su realización, la organización cuenta 
con el procedimiento SCP-14-003 Manejo de Quejas de Clientes, en donde estas desviaciones 
son evaluadas y las acciones correctivas pertinentes son implementadas, minimizando la 
posibilidad de su recurrencia.  
 
Se mantiene la identificación, trazabilidad y control del buque desde su arribo y durante todas 
las etapas del tránsito hasta su salida de las aguas del canal utilizando diversos métodos a 
través de los distintos procesos que se ejecutan durante la operación de tránsito. La 
identificación del buque se realiza por medio de la asignación de un número único (SIN Ship 
Identification Number).  El seguimiento y la trazabilidad se realizan por medio de diversos 
equipos o sistemas, incluyendo pero no limitándose a radares, cámaras de circuito cerrado 
(CCTV), sistemas de navegación por satélite, Sistema de Transmisión electrónica de 
Identificación de Buques (AIS), Sistema Mejorado de Administración de Tráfico Marítimo 
(SIMAT/ EVTMS, Enhanced Vessel Traffic Management System), radios. 
 
Se mantienen registros de la trazabilidad según lo requerido por la Norma ISO 9001:2008. 
 
La identificación, verificación, protección y seguridad del buque que es la propiedad del cliente 
se realiza por varios medios que pueden ser pero no se limita a: 

a) Inspección de arqueo que incluye planos y física por la Unidad de Arqueo. 
b) Inspección de cuarentena por el Oficial de Inspección. 
c) Inspección de maquinaria por el Inspector de Naves en Tránsito. 
d) Verificación de mercancía peligrosa por el Químico. 
e) Disponibilidad y asignación de remolcadores realizado en conjunto por la Sección de 

Remolcadores, la Unidad de Tráfico Marítimo y la Sección de Mantenimiento de Equipo 
Flotante. 

f)   Disponibilidad de equipo para combatir incendios y salvaguardar mercancía peligrosa a 
través de procesos internos de la División de Protección y Respuesta a Emergencias. 

g) Designación de áreas de fondeo para buques de acuerdo a su categoría, según lo 
establecido en los Reglamentos Marítimos para la Operación del Canal de Panamá. 

h) Disponibilidad de áreas de amarre. 
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i)   Asignación de restricciones para tránsito, tales como tránsito diurno, asignación de 
precauciones designadas, limitación de luz de poste alto (High Mast Lighting), corte 
libre de tráfico (clear cut), establecido en el Manual de Operaciones del Departamento 
de Operaciones. 

 
Las deficiencias encontradas al buque son debidamente notificadas al cliente.  Si el buque 
sufre algún incidente o accidente durante su tránsito o permanencia en aguas del Canal, éste 
es reportado, investigado y registrado y comunicado al cliente. 
 
El buque no se libera (Requisito de la norma 8.2.4) para transitar hasta  tanto no se hayan 
realizado todas las inspecciones   y /o pruebas; y, los resultados sean aceptables, registrados, 
autorizados y estén disponibles. 
 
Todas las actividades antes descritas son debidamente registradas por las áreas responsables. 
  
Adicionalmente la División de Protección y Respuesta a Emergencias realiza patrullajes 
periódicos tanto acuáticos como terrestres en ambas riveras del Canal con el propósito de 
mantener la vía segura para el tránsito de los buques.  
 
   
7.6   Control de los Equipos de Seguimiento y de Medición 
 
Se establece que el procedimiento documentado Control de los Equipos de Inspección, 
Medición y Ensayo (EIMEs) SCP-11-001, describe las actividades necesarias para demostrar el 
control y la calibración de los equipos de inspección, medición y ensayo de la Autoridad del 
Canal de Panamá (ACP), que brindan la evidencia de la conformidad de los productos con los 
requisitos establecidos. 
 
La Unidad de Instrumentación y Calibración  de la División de Mantenimiento de Flota y 
Equipos  mantiene el Programa de Control y Calibración de EIMEs, para administrar los 
equipos de medición que se usan para la prestación del servicio y la realización del producto. 
Esta Unidad se asegura que las instalaciones que contengan estos equipos sean apropiadas. 
Se toman las medidas necesarias para prevenir que personal no autorizado realice ajustes en 
los mismos. Así mismo se asegura que los equipos de inspección, medición y ensayo sean 
manejados, preservados y almacenados de tal manera que se mantenga la precisión  y 
propiedad para su uso. Se mantienen registros de la calibración de tales equipos. 
 
Las diferentes unidades del Departamento de Operaciones  son responsables de adquirir, de 
custodiar y de identificar los EIMEs que afecten la calidad en sus áreas y reportarlas a la 
Unidad de Instrumentación y Calibración, quien controlará aquellas que requieran calibración, 
como lo establece el Manual de Instrucciones para el Control de EIMEs y Patrones SCM-11-001 
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La Unidad de Instrumentación y Calibración brinda a las unidades de la ACP que así lo 
requieran, el servicio de control y calibración, cumpliendo con los requisitos del Sistema de 
Gestión de Calidad, así como con los requisitos técnicos de normas nacionales e 
internacionales, que regulan esta actividad. 

 
8.0 MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 
 
Satisfacción del Cliente 
 
El Departamento de Operaciones ha establecido varios elementos para medir la satisfacción 
del cliente: 

a) Tránsitos sin incidentes 
b) Tránsitos sin quejas 
c) Reconocimientos a la ACP y 
d) Las encuestas a los capitanes de buque y a las agencias navieras. 

 
 Los resultados de la encuesta nos permiten conocer la percepción de los usuarios sobre el 
servicio ofrecido por el canal, además de identificar áreas para mejorar el desempeño del 
sistema de gestión de la calidad. Hemos establecido el SCI-14-001 en donde establecemos el 
proceso para la evaluación y medición de satisfacción del cliente. 
 
Se utilizarán otros  métodos para identificar áreas de oportunidades de mejoras que pueden 
ser, pero no se limitan a, reuniones con clientes y/o agentes; auditorías de calidad; y 
mediciones de resultados de los procesos claves, estratégicos y de apoyo, y de los objetivos 
departamentales.  
 
Para el Departamento de Operaciones, en lo que se refiere a los clientes internos, la 
percepción de los servicios las realizan ya sea por encuestas o reuniones con los clientes, y 
tomando las acciones pertinentes. 
 
 
8.1 Auditoría Interna 
 
El procedimiento SCP-17-001 establece la definición del programa anual de auditorías que se 
desarrolla con base al estado e importancia de la actividad, y los resultados de las auditorías 
anteriores. El programa anual de auditorías es controlado y actualizado.   
 
Los objetivos de las auditorías son determinar que el SGC es conforme con las disposiciones 
planificadas (7.1), con los requisitos de esta norma internacional y con los requisitos del SGC 
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establecidos por la organización.  Estas determinan también que se ha implementado el SGC y 
se mantiene de manera eficaz.   
 
El Jefe de Auditorías selecciona a los auditores líderes y / o auditores internos para la 
ejecución del programa anual de auditorías.  Los auditores deben haber tomado el curso para 
auditor líder o interno respectivamente.   Se mantienen los registros de los empleados que han 
completado el adiestramiento requerido.  
 
Las auditorías son realizadas por individuos independientes de responsabilidad directa del área a 
ser auditada asegurando la objetividad e imparcialidad del proceso de auditoría.  Se preparan 
planes de auditorías y  listas de verificación previamente a la realización de las auditorías y son 
ejecutadas según el procedimiento documentado.  Los resultados de la auditoría son registrados 
y presentados al gerente / supervisor responsable del área auditada.  Se requiere que el gerente 
/ supervisor responsable resuelva las Solicitudes de Acciones (SA) de cualquier deficiencia 
encontrada durante la auditoría sin demora injustificada para eliminar las no conformidades 
detectadas y sus causas.  Se conducen visitas de seguimiento que incluyen la verificación de las 
acciones tomadas. 
 
Esporádicamente podrán realizarse auditorías parciales, adicionales al Programa Anual, cuando 
se observen deficiencias sistemáticas, cuando se introduzcan cambios organizativos 
importantes o cuando se implanten nuevos productos o procesos. 
 
Igualmente podrán realizarse auditorías de calidad utilizando auditores externos calificados.  
En tal caso se aceptarán los formatos que el auditor externo aporte. 
 
Se mantienen todos los registros asociados con la planificación, programación, ejecución y 
resultados (4.2.4) de las auditorías de calidad, de conformidad con lo requerido por la Norma 
ISO 9001:2008. 
 
 
8.2 Seguimiento y Medición de los Procesos 
 
La alta dirección ha determinado que la herramienta para el seguimiento y medición de los 
procesos será el plan estratégico que incluye indicadores de desempeño de los procesos. 
 
El Gerente de la Sección de Administración de Recursos y Proyectos es el responsable de 
verificar que los objetivos, mediciones y plan de acción se cumplan y establecer los 
mecanismos para el seguimiento, modificación y revisión del Plan Estratégico el cual se 
maneja de manera controlada.  
 
8.3  Control del Producto No Conforme 
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Se establece y mantiene el procedimiento documentado SCP-13-001 para el manejo de los  
productos y servicios no conformes. El producto no conforme en el SGC puede ser pero no se 
limita a insumos, piezas en talleres de mantenimiento, buque que no cumple los requisitos 
establecidos para el tránsito y otros. En el caso de los servicios no conformes pueden ser 
procesos que no cumplen con lo establecido o esperado que pueden ser pero no se limitan a 
procesos: formulación y apoyo tecnológico, mantenimiento, transito de buques, entre otros. 
 
Se mantienen registros de las naturalezas de las No Conformidades y de las acciones tomadas 
posteriormente, de conformidad a lo requerido por la Norma ISO 9001:2008. 
 
 
8.4  Análisis de Datos 
 
El Departamento de Operaciones determina, recopila y analiza los datos apropiados para 
demostrar la idoneidad y la eficacia de su Sistema de Gestión de Calidad y para evaluar dónde 
puede realizarse la mejora continua, para lo cual utiliza la información recabada por la 
medición y monitoreo de los procesos. 
 
La Alta Dirección ha establecido los elementos relacionados con los procesos claves que se 
desean medir, entre los que podemos mencionar: 
 

• Nivel de satisfacción de los clientes a través de la presentación de gráficos de quejas 
validadas (8.2.1). 

• Grado de conformidad con los requisitos del cliente (8.2.4) con estadísticas de los 
datos de tiempos en aguas del canal (TAC) y accidentes marítimos. 

• Adecuación de los procesos, a través de los resultados de  indicadores de los planes 
anuales asociados al logro de los objetivos estratégicos, incluyendo cumplimiento con 
la capacitación programada. 

 
El análisis de los datos puede conducir a la definición de acciones tendientes a corregir las 
consecuencias y las causas de las desviaciones encontradas.  Estas acciones se definen en la 
Revisión del Sistema por la Alta Dirección.   
 

8.5  Mejora Continua   
 
El Departamento de Operaciones mejora continuamente 
la eficacia del sistema de gestión de la calidad mediante 
el uso de: 
 

• Política de Calidad 
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• Objetivos de calidad 
• Resultados de las auditorías de calidad 
• Análisis de datos 
• Acciones correctivas y preventivas producto de las sugerencias tanto de empleados 

como de los clientes 
• Revisión periódica del sistema por parte de la gerencia. 

 
Se establece y mantiene el procedimiento documentado SCP-14-002 para promover el 
mejoramiento continuo del SGC y manejar las sugerencias recibidas tanto de los clientes como 
de los empleados.  El mismo incluye: 

A. El uso apropiado de los recursos de información para detectar, analizar y eliminar causas 
reales o potenciales de no conformidades; 

B. Determinación de los pasos necesarios para manejar cualquier problema que requiera 
acción preventiva o correctiva; 

C. Iniciación de acción preventiva o correctiva y aplicación de controles para asegurar su 
efectividad;  

D. Confirmación de que la información relevante de las acciones tomadas sea suministrada 
para las reuniones de Revisión del Sistema de Calidad. 

 
 
 8.6 Acción Correctiva y Preventiva 
 
 
El procedimiento documentado SCP-17-001, entre sus fines, se utiliza para asegurar que se 
corrigen las no conformidades encontradas en las auditorías y se previene su recurrencia.  El 
mismo incluye: 

A. Investigación de la causa de las no conformidades y el registro de los resultados de la 
investigación; 

B. Determinación de la acción correctiva o preventiva necesaria para eliminar la causa de la 
no conformidad;  

C.  Aplicación de controles para asegurar que la acción correctiva o preventiva es tomada y es 
efectiva; 

D. Confirmación de que la información relevante de las acciones tomadas sea suministrada 
para las reuniones de Revisión del SGC. 

 
Se mantienen registros de los resultados de las acciones tomadas (4.2.4) para resolver las 
acciones correctivas y preventivas tanto del procedimiento SCP-17-001 como del 
procedimiento SCP-14-002 de conformidad a lo requerido por la Norma ISO 9001:2008. 
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